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CONSEJO DE 
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DILIGENCIA 

En relación con el acta de inspección de referencia CSN/AIN/ALO/19/1177 de fecha dieciocho 

de julio de dos mil diecinueve, los inspectores que la suscriben declaran con relación a los 

comentarios y alegaciones contenidos en el trámite de la misma, lo siguiente: 

Comentario general: 

S.1, °mentado no afecta al contenido del acta. 

50,admite el comentario. Se añade: 

"El titular manifestó que "antes de reponer los tornillos se confirmó mediante movimientos 

manuales de la bandeja que, debido a sus dimensiones y las de los huecos presentes, no era 

físicamente posible su caída e impacto en las válvulas .511-8801A/13"" 

Hoja 6 de 42, último párrafo: 

Se admite el comentario. Se añade: 

"El titular manifestó que los procedimientos son coherentes dsdo que el procedimiento OP1-

PV-15 es para operaciones de recarga de combustible y el OP1-IA-39 es para operaciones a 

potencia." 

El resto del comentario no afecta al contenido del acta. 
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Hoja 7 de 42, cuarto párrafo: 

El comentario no afecta al contenido del acta. 

Hoja 7 de 42, antepenúltimo párrafo: 

El comentario no afecta al contenido del acta. 

Hoja 7 de 42, de penúltimo a último párrafo: 

Se acepta el comentario parcialmente. Se añade: 

"Para el caso del conduit VA1-PT-1638A sin roscar el titular manifestó que "se trata de una 

protección mecánica del cable del transmisor no relacionada con el mantenimiento de la 

cualificación ambiental del equipo." Para el caso de la caja HARSH de solenoides de SS1-HV-

515 con un agujero el titular manifestó que "la caja no conecta eléctricamente ningún equipo 

cionado con la seguridad ni con clasificación ambiental H. Se retiró la etiquita de 

tificación como caja con sellado" 

sto del comentario no afecta al contenido del acta. 

Hoja 11 de 42, penúltimo párrafo: 

El comentario no afecta al contenido del acta. 

Hoja 15 de 42, de tercer a primer párrafo de la hoja siguiente: 

El comentario no afecta al contenido del acta. 

Hoja 17 de 42, cuarto a quinto párrafo: 

Se acepta el comentario parcialmente. Se añade: 

El titular manifestó que "la evaluación de riesgo realizada (según GUIA-AT-091) concluye que la 

probabilidad de ocurrencia de daños a la turbobomba u otros equipos derivados de la apertura 



Pedro Justo Dorado Dellmans, 11. 28040 Madrid 
Tel.: 91 346 01 00 
Fax: 91 346 05 88 

CSN 
CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 

de la puerta SA-07-01 es muy reducido, considerando que tendría que producirse un incendio 

con afectación a diferentes áreas de fuego sin que tuvieran éxito de los diferentes sistemas de 

extinción y de lo brigada de lucha contra incendios en la extinción de aquél. Otras condiciones 

que limitan la probabilidad serían que la situación limitada en el tiempo (8 horas), la 

verificación de operabilidad de detección y la existencia de ronda de vigilancia horaria durante 

el tiempo de apertura de lo barrera, la ausencia de trabajos con riesgo de incendio, y la 

inexistencia de acopios sustanciales de combustible u otras condiciones de degradación de la 

configuración de PC1 en las áreas afectadas. Desde el punto de vista de inundaciones, la puerta 

SA-07-01, de acceso a la sala de la turbobomba, no se encuentra recogida en el DAL-83 como 

significativa según APS, ni posee juntas de estanqueidod ni requisitos adicionales más allá de 

los requisitos RF. Por tanto, no es aplicable una vigilancia especifica relacionada con riesgo de 

undaciones." 

esto del comentario no afecta al contenido del acta. 

ja 18 de 42, segundo párrafo: 

Se admite comentario parcialmente. Se añade: 

El titular manifestó que "el informe de riesgo realizado evaluó como muy improbables 

consecuencias significativas, dada la dificultad de que las gotas dispersadas por la unidad 

alcanzasen componentes situados en el interior de la cabina, limitándose el impacto a su 

puerta y elementos estructurales. 

El resto del comentario no afecta al contenido del acta. 

Hoja 23 de 42, de segundo a primer párrafo de la hoja 25: 

El comentario no afecta al contenido del acta. 

Hoja 26 de 42, segundo párrafo: 

El comentario no afecta al contenido del acta. 
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Hoja 38 de 42, octavo párrafo y siguientes: 

El comentario no afecta al contenido del acta. 

En Almaraz a 28 de agosto de 2019 




